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EXPEDIENTE: PAS 2024-7-284

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN MARCHA DE UNA TORRE DE ENDOSCOPIA QUIRÚRGICA PARA EL 
SERVICIO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales.

Por ello, el Servicio de Cirugía Pediátrica del Hospital Clínico San Carlos de Madrid deviene 
necesario dejar constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y extensión de la 
necesidad de adquirir un sistema de endoscopia quirúrgica, así como la idoneidad de su objeto y el 
contenido para satisfacerlas.

La actividad asistencial del Servicio de Cirugía Pediátrica incluye la realización de procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos digestivos, urológicos, torácicos y reconstructivos. Estos procedimientos 
son realizados en el paciente pediátrico desde su nacimiento hasta alcanzar la edad de 18 años por 
lo que la variabilidad de edad y peso del paciente que atendemos requiere una instrumentación
versátil y adaptable a esta variedad de patología y pacientes que tratamos.

La cirugía de mínima invasión se considera en la actualidad como el “gold estándar” en numerosas 
patologías pediátricas como el tratamiento antirreflujo digestivo, la corrección de la estenosis 
pieloureteral o las resecciones pulmonares. Es por ello que es preciso que el Servicio de Cirugía 
Pediátrica cuente con un sistema de endoscopia que dé respuesta a las necesidades actuales de 
nuestra cartera de servicios acorde con el progreso tecnológico incorporando los recientes avances
disponibles en los sistemas endoscópicos.

Disponer de la visión 3D permitirá una mayor eficacia y seguridad en la realización de los
procedimientos quirúrgicos que realiza nuestro servicio, más importante aún, cuanto más pequeño 
es el paciente.

La posibilidad de trabajar bajo fluorescencia permitirá la identificación de las estructuras anatómicas 
más delicadas del paciente pediátrico como el uréter, el cístico, los vasos espermáticos, la 
vascularización renal, esplénica y mesocólica, garantizando su preservación con objeto de conseguir 
un mejor resultado en los procedimientos quirúrgicos a realizar por nuestro Servicio.

 
Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se constata y 
demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad a de adquirir UNA TORRE DE 
ENDOSCOPIA QUIRÚRGICA con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad 
asistencial en este Hospital.

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 
de febrero de 2014.
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En Madrid, a la fecha de la firma.

Fdo.:

Jefe del Servicio de Cirugía Pediátrica

POR LA ADMINISTRACIÓN:

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021).
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